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Razón.- Siento por tal que el día de hoy 19 de agosto del año dos mil trece,
notifiqué la providencia que antecede al señor Edgar Samaniego, Rector y
Representante Legal de la Universidad Central del Ecuador, en la casilla
constitucional n.° 016; a los señores Jueces de la Primera Sala de lo Penal de
la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, con oficio n.° 0047-CEDT-SUS-
CC-2013; a los señores Patricio Arizaga Gudiño, Jorge Villaroel Mermo, y
Jorge Cadena Chávez en la casilla constitucional n.° 310 y al correo
electrónico kleberpatrik@hotmail.com; a la señora Zoila Carrera Carrillo, Jorge
Marcelo Carrión Valencia y otros en la casilla judicial n.° 2586; y, señor
Procurador General del Estado, en la casilla constitucional n.° 18, conforme
consta de la documentación adjunta/-/LO CERTIFICO.-
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